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Badalona, 8 de abril de 2025 

REUNIDOS 

De una parte, Josep Ma Mòdol Deltell, Gerente del Hospital Universitari Germans Trias i Pujol. 

De la otra parte, el/la señor/a José Ángel Rodríguez Arregui, mayor de edad, provisto/a del NIF 
número ***0744**, con domicilio a efectos de este contrato al Paseo de los Poetas, 12, al Paseo de los Poetas, 
12, 1500 Tudela (Navarra). 

OBRAN: El primero, en nombre y representación del Instituto Catalán de la Salud, de acuerdo con las 
competencias otorgada por el artículo 10 de la Ley 8/2007, de 30 de julio y por la Resolución SLT/2490/2024 de 
4 de julio de 2024, del Gerente del ICS, de delegación de competencias y, el segundo, en nombre y 
representación de la empresa AGENOR MANTENIMIENTOS, SA, provista de la cédula fiscal núm. A31568397, en 
virtud del apoderamiento número 144, otorgado por el/la Notario de Navarra, señor/a Víctor González de 
Echávarri Diaz. 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

Primero.- Se inició el expediente CSE/AH03/1101410002/25/PO por Resolución de 18 de octubre de 2024. 

Segundo.- El expediente se aprobó por Resolución en fecha 18 de octubre de 2024. 

Tercero.- El expediente se adjudicó por Resolución en fecha 3 de enero de 2025. 

CLAUSULAS DEL CONTRATO 

Primera.- AGENOR MANTENIMIENTOS, SA (A31568397) se compromete a realizar el servicio de 
mantenimiento integral de los equipos de electromedicina del Hospital Universitario Germans Trias i Pujol, 
con estricta sujeción al Pliego de cláusulas Administrativas Particulares de fecha 12 de setiembre de 2023 i 
número 23_SE-PO-01-23, al pliego de condiciones teniques y al presente contracte. 

Segunda.- El importe de este contracte es de 472.000,00 euros sin IVA  para el período de ocho meses 
(571.120,00 euros IVA incluido para el período de ocho meses), según la oferta económica presentada por el 
adjudicatario e incluyen todo tipo de gastos e impuestos. 

Tercera.- El pago se satisfará previa entrega de la correspondiente factura. La factura deberá emitirse 
mensualmente por un importe de 59.000,00 euros sin IVA (71.390,00 euros IVA incluido) y se remitirá 
mediante factura electrónica a través de la plataforma del Consorcio de la Administració Abierta de Catalunya: 
www.aoc.cat, constará el número de expediente – pedido, la descripción del objeto del contrato. 

http://www.aoc.cat/
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El número de pedido derivado de este expediente es el 4440029693, el cual deberá constar en la factura. 
 
Cuarta.- El plazo del presente contrato es de 8 meses, desde el 1 de mayo hasta el 31 de diciembre de 2025. El 
contrato se podrá prorrogar por acuerdo expreso de las partes, según lo establecido en las bases del concurso. 
 
Quinta.- Con tal de responder al cumplimiento de este contrato, se ha constituido a favor del Instituto Catalán 
de la Salud una garantía en la Caixa General de Dipòsits de Catalunya, por un importe de 35.400,00 euros, 
según se acredita por la exhibición del correspondiente resguardo en este acto, incorporándose al expediente 
de contratación. 
 
Sexta.- Atendiendo a la naturaleza del objeto del contrato, el importe adjudicado no puede ser objeto de 
revisión. En el supuesto de prórroga del contrato, el precio de éste podrá ser objeto de actualización, de 
acuerdo con lo que determina el pliego de cláusulas administrativas. 
 
Séptima.- El contrato podrá ser objeto de modificación, previo acuerdo de ambas partes, si se producen altas 
y/o bajas de los equipos incluidos en el contrato durante su vigencia con la repercusión correspondiente en el 
precio del mismo. 
 
Octava.- En caso de demora en el cumplimiento del contrato, imputable a una u otra parte, se estará a las 
penalidades previstas en el pliego de cláusulas particulares que rige para este contrato. 
 
Novena.- El contratista presta su conformidad al pliego de cláusulas administrativas de fecha 12 de septiembre 
de 2023 y número 23_SE-PO-01-23, que rige para este contrato y se somete, para todo aquello que no esté 
previsto, los preceptos de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público. 
 
Y en prueba de conformidad, se firma este contracto, en ejemplares por duplicado, en el lugar y fecha arriba 
indicados. 
 
 
 
 
 
 
 
Josep Ma Mòdol Deltell      José Ángel Rodríguez Arregui 
Gerente Hospital Universitari Germans Trias i Pujol   Agenor Mantenimientos, SA 
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